
Arlhlo 1” .- 

Artículo 2” .- 

Artículo 3” .- 

Artkulu 4”.- 

Artículo 5” .- 

Declhrase en Emergencia Ambiental al medio acuático del 

Embalse interprovincial Río I-londo, situado en el 

departamento Río Hondo, Provincia de Santiago del Estero; 

y, departamento Graneros, Provincia de TucumAn. 

El Poder Ejecutivo dentro de los 30 días de promulgada la 

presente ley deberá dictar normas reglamentarias para la 

implementacih de UII programa iutegxal de depura-ación y 

reciclaje para detener el proceso de contamiaaci61: de los 

espacios acuáticos que alimentan la represa Río Hondo. 

El Poder Ejecutivo instrumentará dicho plan para su 

inclusión en el Plan Federal de Obra Pública, Presupuesto 

Nacional 2004. 

Esta ley es de orden público. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


